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como demandante, don Carlos Rivera Puche, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Pública, de fecha 18 de enero de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolcuión de la
Inspección General de Selvicios de la Administración Pública, de fecha
27 dejulio de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P.~D. (Orden de 11 de septiembre .de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicíos de la Administración Publica.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~BoJetin Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la JUrisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín

En su virtud, este Minist.erio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletin
Oficial del F~stado- para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

ORDE.'N de 17 de febrero de 1993 por la que se dispone
la. p1lblicaciÓ'n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administra.tivo núme
ro 1.857/1987, promovido por don Carlos Romero Bajo.

ORDEN de 17 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
dpl fallo de la StJntencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-admin'istrativo núme
ro 264 B/1989, promovido por don Juan Vicente Bosch de
la Peña.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder ,Judicial, y demás
preceptos concordantes de la "igente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo CoIÍtencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-'
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 24 de junio de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.857/1987, en el que son
partes, de una, como demandante, don Carlos Romero Bajo, y de otra,
como demandada, la. Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 23 de septiembre de 1987, que
desestimaba el recurso pe reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
23 de abril de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Doroteo López Royo, en nombre y repre
sentación de don Carlos Romero Bajo, contra la desestimación por silencio
del recurso de reposición fonnalizado por el recunente, contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública,
de 23 de abril de 1987, por la que se acordó su cese en su actividad
pública secundaria de Ayudante de Redacción de la Oficina del Portavoz
del Gobierno por incQmpatibilidad, debemos declarar y declaramos dicha
resolución ajustada a derecho. No se hace expresa condena en costas.»
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 16 de julio de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 254 B/1989, en el que son
partes, de una, como demandante, don Juan Vicente Bosch de la Peña,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 29 de junio de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de la
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ORDEN de 17 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicaci6n, para genP.Tul conocimiento yCumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosoAdministrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contenéioso-administrativo número 501.025, pro
movido por don Enrique Díaz de Garay.

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Carlos Rivera Puche, contra
la Resolución del Subsecretario para lasAdministrac10nes Públicas, dictada
por delegación, de 18 de enero de 1989, que desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra la Resolución del Director general de la Ins
pección General de Servicios de la Administración Pública, también dictada
por delegación, de 27 de julio de 1988, sobre incompatibilidades, por ser
dichas resoluciones, en los extremos examinados, conformes con el orde
namiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales._

~Fallamos: Que desestimando el recurso contendoso·administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña María Gracia Garri
do Entrena, en nombre y representación de don Enrique Díaz de Garay,
contra la Resolución de 11 de febrero de 1987, que desestimó el recurso
de reposición formulado contra la de 30 de septiembre de 1986, debemos
declarar y declaramos dichas resoluciones son confonnes a derecho y,
por eUo, las confirmamos; sin hacer condena en costas._

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictarlo sentencia, con fecha 26 de diciembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 501.025, en el que son partes, de una,
como demandante, don Enrique Díaz de Garay, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 11 de febrero de 1987, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
30 de septiembre de 1986, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 10 de noviembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 500.661, en el que son partes, de una,
como demandante, don Jesús Rivera Franco, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 21 de febrero de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
29 de julio de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación de don 'Jesús Rivera Franco, contra las Reso
luciones del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 29 de julio
de 1988, y la presunta que, por silencio, desestima tácitamente aquélla,
descritas en el primer fundamento de Derecho, por ser conformes alarde
namiento jurídico.

y ello sin hacer expresa imposición de costas y sin que contra la pre
sente quepa interponer recurso de casación.»

Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
28 de junio de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el síguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por las Letradas
doña Ana Fernández Herrero y doña Rosa María Guardiola Sanz, en nombre
y representación de don Juan Vicente Bosch de la Peña, Médico del Ayun
tamiento de Madrid, contra la resolución de 28 de junio de 1988 y deses
timación del recurso de reposición, del Director general de Servicios del
Ministerio para las Administraciones Públicas, que declaró la incompa
tibilidad del recurrente en los dos puestos de trabajo que ocupaba, debemos
declarar y declaramos ajustados a derecho los actos recurridos, deses
timando las pretensiones del recurrente; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en su pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos. Sres, Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

6164 ORDEN de 17 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publimción, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo C07/r
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 500.661, pro
movido por don Jesús Rivera Franco.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 20 de octubre de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.795, en el que son partes, de una,
como demandante, donJuan González Huete, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la resolución de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública, de fecha 25 de septiembre de 1987,
sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la e:ll.-presada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Quc debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan González Huete, en su
propio nombre y derecho, contra la desestimación presunta, por silencio
administrativo, del recurso de reposición interpuesto contra la resolución
del Director general de la Inspección General de Servicios de la Admi
nistración Pública, de 25 dc septiembre de 1987, que deniega el reco

.nacimiento de compatibilidad solicitado por ser dichas resoluciones con
fonnes al ordenamiento jurídico; sin hacer expresa imposición de costas
a ninguna de las partes.» "

ORDEN de 17 de febrero de 1998 por la que se dispo-ne
la publicación, para general conocimiento y cumplimiEnto,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la A1ldiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 57.410, promovido por
don Art1lro Flores Martín.
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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios témlinos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre dé 1992, "Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio~al

ha dictado sentencia, con fecha 4 de febrero de 1991, en el recurso con
tencioso-administrativo número 57.410, en el que son partes, de una, como
demandante, don Arturo Flores Martín, y de otra, corno demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 6 de octubre de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de fecha 22 de mayo
de 1987, sbbre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Ignacio Corujo Pita, en nombre y repre
sentación de don Arturo Flores Martín, contra Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 6 de octubre de 1988, a que la
demanda se contrae, declaramos que la resolución impugnada es conforme
a Derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

ORDEN de 17 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Na.cional, en el
recurso contencioso-administrativo número .501.795, pro
movido por don Juan González Huete.
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